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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO
DE SENTENCIA.

Jutclo PARA la pnotecctóru
DE Los DEREcHoS potínco-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-3712019-
tNC-3.

INCIDENTISTA: ERNESTO
HERNÁNDEZDEIALUZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE LAS VIGAS
DE RAMíREZ, VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diez de octubre

de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPCIÓN Y VISTA dictado hoy, por la Magistrada instructora

Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las doce horas con cuarenta

minutos del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica A!

AYUNTAMIENTO RESPONSABLE Y A LOS DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.

DOY FE.

ACTUARIA

ANAIS ORTIZ OLOARTE
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TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE

SENTENCIA.

JUICIO PARA LA PROTECCION DE

LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

ExPEDIENTE: TEV-J DC-37/201 9-l NC-3

INCIDENTISTA:
HERNÁNDEZDE LALUZ

ERNESTO

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ.

RESPONSABLE:
DE LAS VIGAS,

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, diez de octubre

de dos mil diecinuevel.

El Secretario Jonathan Máximo Lozano Ordoñez, da cuenta a la

ltllagistrada Claudia Díaz Tablada, con lo siguiente:

1. El oficio DSJ/1604/2019 de diez de septiembre, signado por

la Subdirectora de Servicios Jurídicos del Congreso del Estado,

en relación al acuerdo de requerimiento dictado por la Magistrada

lnstructora el cinco de septiembre, documentación recibida en la

Oficialía de Partes de este Tribunal, el diez de septiembre.

2. El oficio DSJ/1618/2019 de once de septiembre, signado por

la Subdirectora de Servicios JurÍdicos del Congreso del Estado,

mediante el cual da contestación al acuerdo de requerimiento

dictado por la Magistrada lnstructora el cinco de septiembre,

documentación recibida en la Oficialía de Partes de este Tribunal,

el mismo once.

3. El escrito de once de septiembre, signado por lo integrantes

del cabildo municipal de Las Vigas, Veracruz, mediante el cual

informan cuestiones relacionadas con el cumplimiento de la

I En adelante las fechas se referirán al dos mil diec¡nueve, salvo aclaracrón expresa
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sentencia pr¡ncipal. Dicha documentación fue agregada al

expediente TEV-JDC-3712019, no obstante, mediante acuerdo de

uno de octubre se ordenó a la Secretaría General de Acuerdos de

este órgano jurisdiccional glosar copia certificada de dicha

documentación al presente incidente de incumplimiento de

sentencia.

4. El escrito de veintisiete de septiembre, signado por lo

integrantes del cabildo municipal de Las Vigas, Veracruz,

mediante el cual remiten informan relacionada con el

cumplimiento de la sentencia principal. Misma que fue enviada por

la autoridad responsable, el uno de octubre, al expediente TEV-

JDC-3712019, no obstante, mediante acuerdo de tres de octubre

se ordenó a la Secretaría General de Acuerdos de este órgano

jurisdiccional glosar copia certificada de dicha documentación al

presente incidente de incumplimiento de sentencia.

Al respecto, con fundamento en el artículo 141 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, la Magistrada

lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida la documentación

de cuenta y agréguese al cuaderno incidental, para que surta los

efectos legales.

SEGUNDO. Manifestaciones. Téngase por realizadas las

manifestaciones hechas por el Presidente Municipal, la Sindica, el

Regidor Único y Tesorero del Ayuntamiento de Las Vigas,

Veracruz, así como por la Subdirectora de Servicios Juridicos del

Congreso del Estado, respecto de las cuales se reserva el

pronunciamiento de este Tribunal para el momento procesal

oportuno.
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TERCERO. Vista. Derivado de que el ayuntamiento responsable

remitió documentación relacionada con el cumplimiento de la

sentencia principal así como de las subsecuentes resoluciones

incidentales, y con la finalidad de salvaguardar el derecho de

defensa del incidentista, en términos de los artículos 1, 14 y 17 de

la Constitución Política de los Estados Unidos fVlexicanos, en

relación con el artículo 141, fracción lll, del Reglamento lnterior

del Tribunal Electoral dese vista al incidentista, con copia

certificada de la siguiente documentación:

l. El oficio DSJ/1618/2019 y anexos, remitido por el Congreso

del Estado el once de sptiembre.

ll. El escrito de once de septiembre, signado por lo integrantes

del cabildo municipal de Las Vigas, Veracruz, remitido por la

autoridad responsable trece de septiembre.

Lo anterior, para que, en un plazo de dos días hábiles, contados

a partir de la notificación del presente acuerdo, manifieste Io que a

sus intereses convenga.

Asimismo, se hace saber al incidentista que, de no desahogar la

vista, se resolverá el incidente con las constancias que obren en

autos.

CUARTO. lnforme sobre exhorto. Se le solicita al Congreso del

Estado informe sobre las medidas adoptadas respecto al exhorto

previsto en la sentencia de mérito en relación con contemplar en
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lll. El escrito de veintisiete de septiembre y su anexo, signado

por lo integrantes del cabildo municipal de Las Vigas,

Veracruz, remitido por la autoridad responsable el uno de

octubre.
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Ia Ley Orgánica del Municipio Libre, la remuneración a los

agentes y subagentes municipales por el ejercicio del cargo.

NOTIFIQUESE, por oficio al Congreso del Estado;

personalmente al incidentista -con copia certificada de la

documentación que se ha precisado en el cuerpo del presente

proveído, en el domicilio señalado en el expediente principal- asÍ

como por estrados al ayuntamiento responsable y a los demás

interesados, asimismo, en la página de internet de éste Tribunal, en

concordancia con lo señalado por los artículos 387 y 393, del propio

Código.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, con quien actúa y da fe. Conste.

Magistrada I nstructora
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Claudia
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Secretario de Estudio enta

Jona Ordoñez
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